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D E L A . P R O V I N C I A D E L E O N . 

de suscribe en la Rediicciim'cwn de 1). JII-ÍÉ i>. lÍKiiiiNmi,—ealle de l 'Uterdu, n." 7,—¡i 90 ra. al ato, 50 el semestre y 30el trúneátre eu la capital. 
l.ós anímelas se it isertarán A medio real linea para los suscritores y .m real linea paia los que no lo sean. 

•/Mego quii fus S m . Xlciüdes ;/ Suertlnriot recibm hit nibinros del llnlr.-
tin i/Kf mrresi>miilim al ilUlrítn. ilisinm lniii i¡'ie té fije m tjmplnr en el sillo 
de ciis(iíiii6rc.{íiiii(l<! / i c n i w i i e M n í / « i s d c e í reábo.del niimei'o sii/uiuiile. 

» Los Secrrtarws cniilnrnn de eonaermir los fívletineS' colcccionadus o r d r n a - ' 
llámenle p a r a su eimmdenmcmi ijtie ilelierá verificarse cada am. León l(i de 
Setimbre de 18'50.—GESAHO ALIS.» 

n m m \ OEL COMIÓ DB JIÍSISTROS, 

S. M. I» Watnn nuoslra Se-
íioi'a (Q. IX G.) y su augiisl.i 
lleul r¡iiiii!¡a cniilim'ian en esta coi'-
IJ! sin nureiluileii.su importaule 
salud. 

. DEL ÜOBlSillNO DE PllOVINCLV. 

Núm. d l t , 

xVoinlsraclo O o -
"boî rta-clor' cío esta, 
jii'ovinola, por R e a l 
•dooi'oto do I S , tío 
'Stax-'jr.o x>t»óx:iiiiO pa-
saflo,lio tomadox^o'-' 
s e s i ó n do osto dos-
tiiio en ol día d é 
Jioy. 

Lo (/ue se insería en el Boletín 
oficial de la provincia para cono-
cimirnlo da la misma y demás 
efectos correspondientes.'teon 17 
de Abril de 18BÜ.—José María 
de Cossio. 

Núm. 115. 

Por el Excmo. Sr. Minislro de 
la Gohrnitcion se me comunica con 
fecha 9 del actual la ¡leal orden 
(jue sigue: 

• «El Uv'gtaiv.cnlo do 15ilfi Muyo 
ile 1857 purael senicio de Ins cai' 
niiijes dcsLiiimlos ¡i la comluccinn 
di; paiüigeros, y las líenles ónle. 
IICB piistci'ioios aclaralorias y ro 
l urdalniius de sus ili-iposieiONes 
un lian (iroducido el efcclp (|uo era 
de vuporur por no haberse dc.s|ilO' 
gado, de una manera unifvriue y 
i'imslanle todo el celo y.todii.eli \'y 
t?'r (|iie .exigía . la imnlual cjijeíi 
<•' 'U do lo mandado. Asi al iimiia-

JO de esta viailanci.i nial ejercida 
ciinmlo tncnns por los agentes, sn-
linllernos, y liadn en la invencible 
Uilcnineia del público, las empro-

is han presciiid'ulu á ineninlo del 
Ileglamenlo sin respeto ni temor 
á sus prescripciones penales por 
considerarlas sin duda de poca iin-
porlancia un coinparaeion dé l a s 
ventajas positivas qiio pueden nb-
lener con ciertas ¡ul'racciones. He-
sulladus de estos abusos lian si. 
do eu gran pavle los perjuicios 
causados no pocas veces á los 
viageros no solo con menoscabo en 
sus intereses sino lo (|iie es peor 
con. el riesgo y basta la pérdi
da de su existencia Para evi
tar, pues bosta donde sea posible 
la reproducción do seini'janlcs 
abusos y desús látales consecuim-. 
cins abora (|iieso npioxima la épo
ca cu ipie razones de necesidad y 
de conveiiiencia dan impulso en,la 
Poiiínsiila al inov'iiniento de via-
geros, la lluina ((J. I). G.) lia teni
do á bien resolver que consagran
do,V. S. un especial cuidado á~ es
te importaule servicio, procure con 
todo rigor y sin cousideracioii de 
ningún genero el exacto cmnpli-
micnlo de las prescripciones del 
.mcuciúuado Ileglainculo; en la in
teligencia de que le. será á V. S. 
exigida la consiguiente responsa-
bdiilail si por descuido ó falla do 
celo se diese |iig;ir en esa provincia 
á los excesos de cuya corrección se 
traía. Es asimismo la voluntad de 
S. M. (|iio para el inejor desmiipe-
ñodesu comeliilo leiiga V. S. en 
cuenta lo sigiiionle: 1.° M llogla-
nientn do 15 de .Mayo de 1857, es 
aplicable ¡i ,tóila clase de carruajes 
destinados á la conducción de via-
geros, sea cual fuere su denoniiua-
eiiin, eslrucliira y clase de enrre-
teras ipie recorra. 2." Los peritos 
(Ule lian de proceder al reconoci-
mieiilo de los carruajes culi arre
glo á loque dispone el articulo '2;° 
del citado Iteglaniciiln, tendrán 
mucho cuidarlo al eslender la ccr-
lilicacioii á (juese vcUere el articu

lo 5.* do expresar con la mayor 
claridad y de manera que no ofrez
can iiinguu género de duda la con
dición relativa á la forma y límites 
(pie lia de'darse A la carga que se 
permita ál carruaje á linde que en 
cualquier círcuuslaucia sea fácil 
la comprobación, y so evilcn las 
principales causas de los vuelcos. 
?>.' S'o figercerá sobre los peritos la 
mayor vigilancia procediendo con
tra ellos sin consideración alguna 
en el cas» osprosado on el articulo 
5"2 del misino Heglíimeiitu. A.'Se 
¡ilouderii también con. muy espe
cial cuidado al exacto cuinpliinieu-
lo de lo dispuesto en los arliculos 
lií, 15, 14, 10,51 y 57 á lindo 
que tanto los viageros como los 
agentes do la auloridad tengan 
siumpro medios fáciles do ebtmicr 
los datos necesarios para sus res
pectivas gestiones. 5.° Se vigilará 
muclto el cumplimiento del arti
culo 20 asi como el de la lleal ór-
deudo 14de Abril de 1859, cuyas 
disposiciones son do la mayor im-
pnrlnncin para evitar desgracias. 
6." Adomiis de lo dispuesto en el 
artículo'2(1, siempre que ocurriese 
misinies'.'rose instruirá una suma
ria por la auloridad local del pue
blo mas imnedialn procediendo con 
la mayor brevedad en estas dil i
gencias para no causar perjuicio 
con la dolencion de los viageros, y 
las actuaciones serán remitidas al 
Juzgado correspondiente.ó al Go-
beruador dé la provincia según el 
caso. 7.' Para la aplicacinu del 
articulo 55 del lleglamenlo se es
tará, á lo dispuesto en la Iteiil orden 
circular de'27 de Novienibie (le 
1858 leniendo presente que si bien 
las coiitraveiiciones á lo manda
do cu aquel no deben penarse 
sino con arreglo al mismo, da
do cj . caso de que la falla que. 
so cometa traspase los límites del 
reglamento, entonces deberá la 
auluridad; superior de ja provincia 
castigarla gubernativamente con 
todo e| rigor que le permiten sus 
atribuciones. 8." Se dará la ma

yor publicidad á las correcciones 
que se impongan en los tórniíuos 
que ;narciiii las Reales órdenes 
de 27 de Noviembre de 1858 v 15 
de Mayo de 1850.!)." Kl cuiiipli-
mienln de lo prevenido un los arli
culos 58 y 59 del Reglamento es 
laminen ue la mayorimporlaiicia, 
y por consigiiieiilo no debe consen
tirse el mas mínimo descuido álos 
encargados de prestar el servicio 
á que dichos arliculos se refieren. 
De Real orden lo digoá V. S. pa. 
ra s» coiiocimienlo y lines que se 
indican, encargándole que dé pu
blicidad á oslas disposiciones v que 
á su vez inculque á las auloriiíades 
locales, empleados de vigilancia v 
Guardia civil, la mas escrupulosa 
exaclituil y el mas riguroso celo en 
el desempefto de esle servicio » 

Lo fine se inserta en esle pe
riódico oficial para la debida pu
blicidad, cncurijaiuio su exacto 
ciimplimienlo d los Alcaldes, á ta 
(Juardia civil, empleados del mino 
de vigilancia g demás agentes obli
gados á hacer observar, las preven
ciones que contiene; en ta inte
ligencia que por ningún concep
to toleraré omisión alijuna acer
ca de este servicio por • insignifi
cante que parezca. León 18 de. 
Abril de 18G3.—José María de 
Cussio. 

Núm. 1 IB. 

Se baila vacan lo por renuncia 
del que la sórvia la plaza de Se
cretario del Ayuiilamienlode Gra-
jal de Campos dolada con el sueldo 
anual de Iros mil reales pagados do 
los fondos mmiicipales'. 

1 Los,aspirantes que á la cuali
dad de mayores de25 artos de edad 
rennaii la necesaria aplilud, diri
girán sus solicitudes compett'iilc-
menle .douiiiiieuladas al Alcalde 
l'residenle de aquella Mnnicipali-
dad deiilrnde! lénnino de un mes, 
que empezará á contarse desde (jl-^í'MH 
din que publique por lercfíg*-
vez el présenle anuncio cii í i&lvr -

I 
¡ i r 
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I 

porióilicn nlii'inl; en lii.iiileligenciá 
sorii pn'l'i'i iilo <'.[ aspiniule en 

(¡iiieii L'niiciii'i'iiii las cii'oinisl.'iiic/as 
lirevenicliis en el ¡ienl deorelu ile 19 
lie Oclnln-e de 1855.. León !•'( de 
Abril ile 1805. — UI'Giiburiindiu' in-
lerino, Deniardo Muria Cnlaljozttl •' 

• Núm. '117 . • ' '•' 

Se Inllu vacante b plaza de 
Ker.retano del Ayinilamienlode Las 
Oiiuiúas cun el sueldo unmil ileilns 
mil reales payados de les fundos 
municipales. - • • — »~-

Los aspiranli's i|iio>i lá ófiali-
dad de mayores de'•20 añosreunair 
la neeesai'ia aptitud, dirigirán sus-
solieilndes eompetenlenienie dnen-
menladas al Alcalde ¡' lesidoMlede' 
aipiella Municipalidad denlro del 
léniiino de un mes,-<|no~«n)pcza— 
ni á cotilars» desde el dia, ipn: so 
piil)li(|UiVpoi\ler'cei\i'vez'éf p'i'eseh-
le anuueío én ¿kic periódíód ulicial; 
en la inieliyouéia ijiit ¡iériVpi'i.'leri-
do aipiid liu í|iiien íori'enr'ra',!)' liis 
i'í'(|iiisilos preveiiidus" (jii ' el / l léal 
decreto de l0,ile Ocitilini l|é IfijiO1. 
Lenii' lS de. Ál i r i l ' i tó^fc:—!ÍÍI 
(¡ohiii'iiiiddi' ¡lileritio; Duniai'dü'Mii-
ria Calabozo. 

. Núm. trs. ' 

Se llalla vacanlé ln plaza de 
Secretario del Ayíinlnniienlo 'do, 
Ciniaues ilel Tejal';coii':ol Sneldii 
anuid de mil seiscientoWtcalo's pii. 
¡jados dé los fondos munieipales. " 

Los ¡ispirnnles (pie á la cuíili-: 
dad ce mayores de '25 afios reu-
uau la necesaria aptitud, •dirigirán, 
sus solieilndes compelentenieíile 
documenladas al Alcál(|e Presi-
denle de .npiella niunicipaliilad den
tro del término de un mes, <|uc 
empezará á crtulai'sé desde el dia 
ipie se puhliipie por lerueni vez el 
presente ammeio cu esto periódico 
oliciaU en la inteligencia i|ue sera 
preferido a(|uel cu (piien concur
ran los requisitos 'provenidos on ol 
ücül deerelo de lí) de Ocluhre de 
1855. León 15 de \ l i r i i do 18'i5. 
—Ij)! Goberoailor interino, Bernar
do .María Calabozo. 

Gaceta ilfli 21 do Febrero,,—Núra. 52. : 

MCilSTElÚp DE T.A GOliEttSAClQN. 

Real decreto. 

En ol cxpodienlo y autos do 
cnnijieleiicia silscilaíla entre el Go-
liemador de la: provincia de Mur
cia y el Juez de primera instaiiüia 
«le Muta, do los cualeniesulla: . 

1 0"e habiendo cnlebrailo el 'AI-
i alde de Molina Doii A'ntouio Gar
cía Saucliez cierlo juicio de-fallas 
por-(Inflo* en una colmena, sili per
seguir un lieclm (juc al Jdczda'pri-

mera .inslaiicia.del, ,par.li_dg;.c.piísirT',. 
dora i|ue podría estimarse como dii-
fiio de Imrlo del corcli'd de la mi.»'- , 
nía colmena, se proceilió'pi)!' elíejt-
presado Juez á la foroiacioh do cáu-
sa cónln'í el'Alcalde en el concejilp 
de.iiu'e liabiá incurriiló en íiná ¡n-
l'ra.ccion del árt. i 271' .dol ''Cddigo 
penal, V lo pliso en conócimionlo 
del Gti.bei'nador de la'-proviñcia siii 
pedir su aHtoi'izaci0j),;r¿or cliatilo , 
no se trataba de actos relaiivós'al.;. 
ejercicio de l'uncioiies adiiiiuistni-
ÚWWfif, : 7 

Qfié >flontimininlo el sumanoí 
,,el Juez dio autó suspcilienilfi al Al -
calde de; ,su. (eargo, sobre lo cual 
spsiuyo,, conlpstaeioni'S con,el Go
bernador, i|uien á la vez que niaui ... 
fesló que ipiedabaenteraílo respec
to.al piocediuiieiiloralativo á áeloí; 
ejeeiilados en el ejercicio de. fun-r 
ci"im;« judicialc's. promoviócoiiipe-
Icucia. de acuerdo emi ei Consejo 
provincial',,en cnanto á la .suspen
sión del referido Alcalde cóniiv Au-
torulafl 'imiíiicipali tu>gani|o'(|o« el 
Juez.luvioradácullad /para ello. en. 
el estado oifijuc se hallaba la cans.'i 
.en supiarioi'éinyocando 61 arl..ü.° 
párrafo quinlo'. de ;la-: ley, da '2 d 
Abril de'lh45; . . . , 
• • :,y.i|ue liab¡ciidoi'esislidoel,fiiez 

el roqueriniieulo enníorme ton la 
censura fiscal, fundándose' en el 
ai líi'iilo 'iíi del Códiijo. penal, re
sidió id présenle.con'liclo. . 

• 'Vislo el arl. 5.", párrafo ipi in- . 
to de la ley de^ de Abril de líi 'iS, 
en que .so.da .faciillad á los Jefes 
polititos (boy Goliernadores) para 
suspuiidur en casos urgenles á: cual-
quior Cuncionario ó empleado de— 
pondiiMile del Minis'lro do'la Go
bernación: '• 

'• Vislo ol Real docrolo do 27 de 
Marzo de, 1850, en que se dictan1 
'reglas'para los procesos que.sefor-
nian contra énipleados ó funciona
rios adininislralivós, estableciendo 
,eii sus arliculos 7,°: y'8.0 que siiiio 
fuere relativo al ejercicio de ulribu-
ciones odminislratiyas ol delito qíic 
se persiga,,, procederá- libromente 
oi Juez sin márflbniialidad quedan 
aviso ¡il Gjbennidor deda provin
ciaquien, oido el Consejo provin
cial, inanil'esliirá al Juez que que
da enterado si juzga,acertada la ca-
lilicaeion becba pnr. este: 

Vislo el arl. 'á'i'del Códigopo-
nal, (|iie declara que no se ; repula 
pena la restriccioiiidé la libertad' 
de los procesados! y la separación 
ó suspensión de' énipleo • púhlicó 
acnriJadá por los Tc'tbmales durau-
te ol proceso ó pariiMuslruirlo: . 

Considerando: • • . 
•'•' 1.'" Que'si bien es pcculiar de 
los Gobernadores dé provincia, con 
arreglo al ai'l.'5,.'>'do la ley do^ dc 
Abril de 1845, lii; facullailde s'us-

• pender á tos AleUlde's cómo funcio
narios' administrativos',''esta regla 
genel'ál ño püede niéiios de tener 
un'a: liniilncion desdo él mómeiilo 
en qíif obierlo conlra-uri Alcalde, 

% úa I ,siic(¿l c;en.,cl.cj\m pr espn le. un ,̂, 
procediuiieiiln criminal, cj Gober-
iiuthr no hulla lérminos liiibiloni}<> 
iiili'fipoiw.ijl voló adminislralivo y 
deja cpiiiplelainente sul/juilice al 
mismo Alcalde, confonne á l o i a iv 
l íenlos 7.vy-jS.' ileKRea^iÍ(»r«(o 
de 4 do Juni/) de ISpl^cOn la ma-
uifesla'ción! íiecba al! Jiiez de'.quo* 
óar cí i leradó^ -['.i • , • «, . , 

.2.' Qúo¿e.l\ ca íos de'esla'éspoi 
'cift'ésr iínilspéifeible dejar al crile-
riojuSlieial la apreciación dé la ne
cesidad de la suspensión del Alcai
de en lo's-'tói minos qué i.'Npi'Bs'ii el 
art. 22 did Codito penal; 

CirnlorVíSíiili^iTie coñTó'cniiíj'uP 
lado por el .Consejo (le lisiado en' 
pleiiíi, ... '.i..J. 1: '._'. 

Vengo en decidir osla, compe-
lencia á favor.de ;la ¿yuiorid.iiif'ju-
dieial, y lo.aciirdado, .'*>,•. .; 

Dailo en Palacio á cunlro de 
Febrero de mi! 'ocliócienlóssésenlá" 
y Ires.-T-UstM r(ibi ieado (le Ja.ij^i! 
mano. —W .ilinislro.de l/i Gober
nación, Anlonio,iliguilar Vi.Correa; 

' . J ^ l l j i ^ s n en, ¡jjií 'se majiilo' « ¡ilzju-
la suspensión d« olio líe los Alcaiites 
procesados r/na Imljia sido ncordudit 
guboruntivimirnte por los hec'ios do 
que se trata; 

Y rjue hal)iiíiidnse declarado. o 1 
Iiie^coaipefeuíe.Tejultú el presento 

Gocúta^lu! Só.Hií F.'.'brtíro.^rNáni, o i . , 

j i lNiSTKRih DE,LÁ bd l iE lSACION, ' 

,. i ' 'P.e'dies tlecrelosi ' 1 : 

• En"él e::p(í,lie'nte y auí.o'3'do coró - ! 
psíenciVi''ií:ií,oiíndíii'enn'e ei' Gohe'r- ' 
nador de la 'proviü.'dá de Santi índe'r l 
y el .[iie/. de íí:u:Í3Li(la do su capital, ' 
'dé los eu'nlek'resnltn: ' '"'•' 
•' '' Qne niaii(¡ad:i 'fornmr c a u í n ' jior; 
la Aiulieiicia de Bár^'ós id expresado, 
'Juez contra liía pyr.íoiias en quienéa 
reriúílíalia* complibidíul como sobor-
na'iiíes bu el Llclilo de cohecho ])0i', 
el que fueron procesados y penados: 
por la Sala primera de la misma Au-
dicna- IX Juno Policarpo Dia?. y 
i): Vaientin García, liivestifradoriís 
do Projjiedades y Dereclins del lista
do, el Juez, halhunlo que varios do 
los nuevos' procesados eran Alcaldeg 
pedáneos y lle^idores do' Ayunta
mientos, 'dióaViscj a l Gobernad'ór 
|a provincia en 10 do Abr i l de 1862 
dol procedimiento que seji'uia por 
¡nfraccíAn riel "art. 318 del Cúdigi) 
penal, sin pedir, su autorif.acidn por 
no eonsiderar el .hecho rotativo' al 
ejercicio de funciones administrati
vas: ' ' ' '. i 

Que el fíobernndor,' de acuerdo 
con el Consejo provincial, pidió id 
Juéz eii 10 de Mayo siguiente testimo
nio literal do la:,c¡iusaYi qué s'e refep 
riá.' y el Juez, conforme có!ií 'el Tror 
moídr fiscal, dió. auto, que comuni
co al Gobernador en I f i del tn'lsmb' 
mes manifestándole que la rbclaiVui-' 
cioii1 no estfibií én su lüg i i r 'pór ha-
bérsé hecho ftieri de tiempo: y en 
yistii dti liueyá reclaró'acioh del'Go-' 
bevnadoi'1 dei' '28',' insistió' éh.qn'e. "eijâ  
exteinpo'ráu'éa, cótiiiiuíéatídoseld qn' 
3 de' J o í ú i ' : 1 ' ' ' ' ' ' .'"' 1 1 11 '( , 

'Que así laá'cósás, ' él Gobernador' 
reqíilriú'al 'Jitéz'de inhíbic'íóii' tín pl 

'négotio,'- reiiiitíeíiiW 'fcopia d ó ' u a a 

ccmfliclí 
Y^ to j i l ^ i ' t ' . Slfi del Código penal, 

íejatíy<) al syborijante: •• . ' ' 
Viáto '¿1 art. lí;*, párrafo iirinierc» 

del Real decreto de 4 de Junio de 
¡847, que porhibe á los Jefes poh'li-
cos (hoy Goboniadores) suscitar con
tienda de competencia en los juiciús 
criminales, á no ser que el cnsliyo 
del delito'o' faTfa'óst'o reservado por 
la ley á los func/bimriós de la Adóií -
.nistríicion^ ó_ cuando en virtud dt' 11 
mismajey deba decidirse por la A u -
toHdail a'dininistrativa alguna cues -

«lioij. previa jit) la|c\ial dópnnda el fii-
lio que los Tribuoalt's ordinarios ú 
especiales hayan de jñ'oñunrtai': ' 

. .Gqiisitl^rando.que,.!»- oalificacion 
y castigo del hecho qne se pei'siíruc 
en la causa en qne entiende el Juez 
de' H'u'cíér.dá! d¿ 'Santnnder.jnóiesti 'm 
reservadosporialey á la Administra-
clon, iV} hay en la,misma causa,nin
guna cuestión' previa de resolución 
ádnitnistvativñ; 1 ' 
" ''Cóñfiii'm'ii'n'dome cóir lo consulta1-
d'O'pór el 0óii6éjo de Estado en pleno. 

Vengo en declarar mal formada 
esta oOaipetencia'y que no ha lug-ar 
á decidirla.' • • 

Dado cu Palacio á once de Febre
ro de mil ochocientos sesenta y Ires. 
—Kstá rubricado de la Red mono. 

. r ^ E l Ministro de la Gobernación, A n 
tonio. Aguilar y Corroa. 

En los autos y espediente decom-
petendiá suscitada ante la Sida p r i 
mera dü;lai Audiencia y el Goberna
dor de la provincia de Barcelona, de 
los cuales resulta: 

Que D. Bernardo limitadas i n 
terpuso démnuSa ante el Tribunal de 
ConH'l'cio do Barcelona contra la so
ciedad anónima titulada ' ímlus l i ia 
«(¡¡ixtonera, pidiendo que éé la con-
deiiasB í qué, ' en caso de insistir en 
no' entregarle 95.975 rs. 13 cent., por 
su sahirio •'de Director de la mism» 
sociedad, al respecto del 10 por 100 
de utilidades deducidas después do 
cubrir anualmente el fondo de reser
va y correspondientes al año de 
1858, nombpe; arbitros (pie, con los 
que designa, decidan la cuest ión y 
la excepción ' ó excepciones que se 
opongan. y. que caso de discordia 
nombren un tercero: 

Que seguido el pl -ito' por todos 
'sus 'trámites', y d e s p u é s ' d é - v a r i o s 
incidéntds, eh Tribunal de Comer
ció ctiudéiltl á la sociedad':al'hoinbra-
riiieníqr clé ftrbitros, segn'ríse soli'cita--
ba ¡ i5; interpüeíita opolilcion de este 
'falla,'' qtié; 'fue 'admitidnv se remilie-
rótii lós iuitUi á ia Audienciade'Ba r-
!cél(rhii:- ' " • ' • l ' " •' •' : '•"", ; 
''!;'1 Qíié"eri''tal ésíadoV'el Gobernado-
4ii'la:|pi«d¿¿iti' promovió' éómpeteu-
ciá' eul;ctírisiderticion 6' qúé' jai lene-
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fii.-ioíi rosultiintos i!t'¡ hrilancG prepon-
tiulo' ¡ÜH* .Muiit;i.íá.>. dt; lo-- lia-
l>rm líeiljílucirsuífl JÜ-piír 101) du ,sii 
rtsi^iiaciujj, qjiiiíliii-oii'iimulndi'í por 
¡n.i reparn.s qnu }i¡y.iihi Junta ilu Oo-
IJÍIÍI iiu'dii \ú Aw.u>(\i\t[t npfübr.dos cu 
jiiiitü £iuiurui (iü acríoiii.stiis hujo la ; 
inspección y comprobación dy la Afl- ! 
núüistrnciu»; y. ísostsaiéndo que el 
conocimiünto -Av̂  In.s c i ie í thm's rela
tivas á la nprobación (Iti los balances 
fie liis'coinpaní^s \w- acuicints cori'ws-
pcmlt! á la misma Atlmiuisíracion, 
í-tíjfiiij losiirticulos 30 y 'M úcVvo-
fi'lftniunto-idtí ITilií Febrero do-lS-lK,' 
y 14 ;y ' ]5 dül de 12 'dé ílicitmlbre 
du 1857, sin que sobi-e'tii't'.s'cneritio-
ucá ])1'CCÜII¡I .íUIlq arbi ín i j : . 

Que laSalupnineraile la AnOicn-
cia, flesiíues-'de-sutifaneiar'cl artrcuki 
de competencia, veáiátiú <il rtíquei-i-
inÍLMUq cü/^iílí 'ranilo (le- su aír ibu-
cion el conocimienlo de;bu cuestiii-i 
i:es que SÜ debatun, al tenor de los 

arí;ctilo.-í'r42 'dd'lo.s 'éslatijtos db'la 
sociedad y 32iJ del Código de Co
mercio, do'ló .cual r'esuKo el "présen
lo cunílicío. . ! . 

•Vistos los-artículos .'30 y 34 del 
regbinieníode 17 ds Febrero de 
se^nn los cuales .las. sociedades nicv-
ciuitihjs por acciones estarán cons-
tiuileniehtvi .Wjp \\\ iiiñpueciou- dol 
Gobierno y del .Tefe político1 (hoy Oo-
bernador) de. la provincia do su. di i-
miV.ilio, cu ciiíinto <'¿ su ivg'imt'ii ad- . 
ininibLi-ativo'y ¡t la exacta o W r y a n -
cia de sus estatuios y re^lar.H-ntos; 
y, fonualizar'án aniuilmenle un.• ba
lance genera l i l e su situación, en que 
se conipieudcnin todas -las opera-¡ 
c ió les practicadas cii el uño,' sus ro-
áultudos y el jOStado-dé su activo y 
pasivo; eiiyo, balance, autorizado 
por los Administradores de laconipn-
ñia bajo su responsabilidad dircetá' 
y personal,- y. dc.spncsdtJ reconocidos 
y aprobados en junta jenural de t\o~. 
cionistas, se remitirán al .Tefe políti
co du la provincia,quien dispondrá 
su comprobación; y halliíndoloséxac-
tos y confonnes con tos libros,de la 
compaína, ae iinpvimiván y publica-
r¡ln en eMJolrli» oficial, comunicán
dose asimismo al TribuiiDl de Cor 
mercio del territorio:, 

Vistos los artículos 14 y 15 del 
refrlaniento "de de. Satiombre do 
1857, en que sy previene que, anual
mente, ó cuantas veces formen las 
compañías balances generales, exija 
el Gobernador ó delegarlo una copia 
de ellos, y comprobándolos cou los 
libros de la so'citifla'd, y calificando 
su activo y pasivo, remitan ul 0o-

, bienio dichos balances cou informe 
circunstanciado acerca de los: mis
mos, en que se manilieste si la cóm-
pañia lia repartido ó imputado di
videndos activos ó alguna parte de 
ellos por cuenta de beneficios calcü-
ladus y no reali/ados: mandándose 
tambieuque los Gobcniaí/orcsó dele
gados de las compañías enncpsionfi-

- ..riaa-.de.- obras públicos .que teugau 
concedida, subvención cuiden defqüe 

el importe dulas subvenciones figu 
ré'sierripre en!Ios balnnces:'de 'qu i 
los dividendos'üotivcs procedan ¡so-: 
lamenta de benefuüos afectivos.rea-; 
ii/:adost y «le cjue.lys.empresas impu,-
ten sus gastos con sep/tración al ca-
piíwí df) t i s t á A w m i ú c ñ i ü ' b al ú é e.\'-
plotíicion, segiin correspoíidaj por. la 
naturaleza dejos misiíion gastos:. 

• Visto el fii-L. ^2 de- los"estatutos 
-• de la sociedííd húliálriai ; affjúilortt'ia; • 
»que dice: ><V,n todas líis 'üuestionés 
«que puedan ocurviv sobre, los uego-
»ci<¡s nUeriuresdé la 'soc'íeiladso'nbm-
"'bi-arárf tanfbien árbitrüfs 'con arre-" 
»glo á las'loyoíí. dosfpovofida uiiíido 
•>lás; partes,, loá, cunltH lironibríu'/ui: 
».1JH tercero en e.iao de.diseordia;" , 
_ . j Visto el,ai-t, 3ií;í 'deÍ,tC.:d¡gó de 
Comercio, en que se determina qué' 
toda" diferencia enfrí! los ' st'cios :se! 
decidirá pní- íueceá arbúí 'os . 'háyaso j 
ó no. estipulado en ul contrato de-so- 1 
ciedad: 

"ConsideviUtdb: •' 
1. " ' Que la inspección y; ¡.tutela 

que correspondeá ln Admiiíisti:ac;qnTi 
am,.sobre lo.;.balance?.dví las-compa
ñías por • accit nes como en cnanto 
se refiere á su reg-injeh i idminisim-
tivo y á la exaeia ob.^rviindia de 
sus estatutos-y -regleaüinips,-no obs
ta para,'que.se V(.-.ntiieii^jti'i¡cia/ciieíir 
te todas las- cuestiqnes.: que. puedan 
suscitarse con arreglo á derecho res
pecto á los misinos bidauoés y demás 
actos y operaciones dé las expresa1 
das compañías: ' • ' 

2. " • Que por tanta, ora se mire á 
Montadas como socio, ora como mau-
dnUrjo de l;i sociedad, es incontes--
tableque no corresponde á \a Auto
ridad administrativa el conociroien-. 
to do la.cuestión que'Mimtadas' pro-' 
mueve relativa-H-f<i se le adeuda ó 
no legalmente la cantidad que recla
ma por salarios de Director en el año 
de 1858-, ' ' 

'Conform'iudome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial . 

.Dado cu, r a í ae io á once de Fe
brero do mi l oehueientos sesenta y 
tres.— Vstú rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gbbena-
cion, Antonio Aguilar y Correa. 

• • 
G.icotn ilt:l 1(1 (tí! Híirzo.—Núra. V-i. 

MINISI'UUIO DE I X UOimUNAClON. 

REAL i>i;ni!f-Ti). 

En los autos y expediente de com,-
petoncia suscitada entre la Sala se^ 
ganda de la Audiencia de Granada, 
y el Gobernador de la provincia de 
Almería, do los c í a l e s resulta: 

Que habiendo recaído auto- restj-
tntorio en el interdictó interpuesto 
ante elJuez do primera instancia, de 
Vera por l ) . Cristóbal CampoyyNa--
varro, como Presidente de la socie
dad minera La liepúhijca^ ü ,Ja que 
pertenece'con las necesarias foi:niali-
dadesla.mina Justicia, contra el A.<1-
minislrador de la sociedad'\ Belén 'de 

¡ Safcftlo. yne trabajaba dentro de la 
demarcación de la uxpesnda Justicia 
y vxtraía minerales de ella, ó inter-
puesta apelación del indicádo auto 
rnstit.utoriov -fut) és te ' revocado poit 
.sentencia do la Sala 'segunda de la 
Audioiícift' de Gninnda', deciárando' 
.que B1 (johooimieiítodRl ríe?:ocio cor-; 
¡reBponde ¡i. la Administraoion.: 
: Que contra'esta- sentencia- inter-
'puso C'ampoy rücurso, de casación, yi> 
por resultado^ del mismo recurro el. 

¡Tribmúil ijiipre'nto 'de" Jiistieia maridó 
que : se devólvibmn : ios' autos á ' l a . 
Audiencia para.nnevo fallo con nrre-
g-loá derecho, entre otras considera-: 

iciones, iiorque la tíala huida excedi
do el líinilo (lo su fitenhad lega] ul de

clarar-competente -piu-a su conoci-
; miento á la.vVdmínÍs,tr«cion, s/n que 
• se llenara el requisito de la audiencia 
¡ d'd Miniáterip fiscal, y otros que esta-
blcce el Üeal decreto de 4 de Jirniu 
delB47;_. -

Y^i'uo devueltos en su conñe.cuen-^ 
cía \QS autos á "la Sala, fué esta re
querida de inhibición pov el Gober--
uadur, de acuerdo con el Consejo 
provincial de Almería, formalizándo-
se'la presentó con'ipetenciá.' 

Visto el art.. p4 do la. ley de G de 
Jubo de 1850, que declara que cor
respondo á los Tribunales ordimirios 
el 'c.bno'ciniientq.dtí tqda's'jas cuestio
nes de miiias, escoriaíes, .terreros 
socavones <i galerías y oficinas de be- , 
nefteío que promoviesen entro par-
les sobre propiedad, participación y ' 
deudas, asi como de los delitos comu
nes que se cometiesen en los mismos • 
establecimientos y.sua 'dependencias, 
sin que la .intevypncionde los Tr ibu
nales indicacíos entorpezca la traiui-: 
tacion administrativa ni la marcha 
de las labores. ,.- . , . 

Visto e\ art. fc7 del reglamento 
de 8 de Octubre del mismo uño, que, 
al prescribir las disposiciones acla
ratorias del art. 94 citado, delermi-
na en su párrafo cuarto que las 
cuestiones promovidas acerca de su
perposiciones y rectificaciones de lí-
miteá do las pertenencias y labores 
mineras serán de la exclusiva compe
tencia de la Administración: 

Vista la Real órden de 14 de Fty 
brero de ISÍÍS, en que, explicándola 
inteligencia que debe darse al art. 87 
que se acaba'da citar, dedinni que 
las reclamaciones sobre intrusiones 
de unasminasj.en. otras solo pueden 
ser objeto de expediento administra
tivo, en cuantp por ellas se aspire á 
que se fije la extensión y el límite de 
cada mina, y- se conozca' sí ha habi-
db intrusiones, pasando al cbiioci-
miento de. los 'Tribunales desde el 
moniento en que, aclarada y fijada 
la parte administrativa, se pretenda 
indemniisaeion de daños-por razón 
de las intrusiones y abóho'de los m i 
nerales indebidamente extraídos: 
' ' Considerando qué;, teniendo, co
mo tiene por objetó la cuestión que se 
agita,en el presente negocio sabór 
,si "ba babidó ó no iiitr'usíoues en las 
;pertbn(iricias de' lá' niina Júsliciá', es 

pr i \a t ivo d é l a A u tonda.! a.' ÍÍ' 
t i v a su,.conocimiento c<in ¡irr-^rio -i 
Insdisposicion . ' . scitadüS . s in •¡w. liar
la q u e la minina Autor'uUii "nava v 
suelto sobre eslo pun!;o te lia de ad • 
mif-ir tiulH l a jurisdicción ui'dimu;.!. 
Ja rui;li¡j)J»cioij de d a fio s por n-./.m <!-t 
las intrusiones, si axUú^-ieu. y c 
abonos de materiales, iu'debiihmieii;.: 
extraídos; 

. ..Cout'irmáudomecou ío caesullado 
por.el (Jonsejo de-Estado en pleno, 

; Voi^-i'o en decidir est.uvt'UMieteu-
:cia-á Favor de-la Administración. 

: Dado en.Palacio i'i veintede i1':;!;!-.!- . 
ro de mil oehueientos se^-nta y Is-..-;. 
—'lihui rubricado de la Real mano. 
—El'MinisU'o d e ¡a Gobernacien, An-
toñio.Aguilar y Correa. -

m LÜS AVüNTA.M 1 líiMÜá. ' 

Aladdia comtitvcionol de Co'stri-
l ío^c V.alduerna. 

•' TiínuiriínloM los Ii'alj;ijos del 
amillíit'iüiíiiíiilb do la rique/a iüdi -
vidual de. QA\Q munitiipin quo lia du 
sii i 'virdf) biisf» al rcpai'lirim.'iilo di* 
¡ittmíciilí.'S lia de vonítciH-se en 
primero ib; Julio próximo, SR im-
lla (¡x'puííslo al público por id lór-
mino de tliiiz dias toiiLados d»^'!.', 
ta instóreion d«I• presento un ¡)>")-
lólitt olicial de la piovinci i i , en cu
yo l énn ino pueden los e o u l n h ü -
yonlea hacer las reclíuijíicionos <¡iu: 
croan couvtmirles; cu la i t i le i i^cn-
cin qiio transcurrid!) ijueeslt; M S I , 
so rumil i rá aquel á ía si ipcrionil .nl 
para su ./iprobacion; •parhniíoh's a 
los conlribujeules quo no recla
men los.perjuicios qtui hava luij-ar. 
Cuslrillo de Valduorna A b r i l 1'2 

DE LA AUDIENCIA n B L T B U n i T O I U O . 

S E C R E T A R I A D E G O I i l K U K O 

Audiencia tic Vuíí(tfíi:íi((. 
, . ;Eii la Gacolp oludal del Vfcrnrs 
10 del con ieute se Imlla insería la 
Wviú orlen .espedida por el Minis
terio de Criicip.y Justicia en 8 d d 
mismo, cuyo lomji'es COIHO si^ut': 

«El Tribunal Supremo de Jusl¡-
cía, después de haber hecho una 
líxtcusj ififoi'macioti t-obre la prác-
ticu que se observa en las disliulas 
Audiencias del reino en varios pun-
tos.de la juiisprudcncia (iiininul, 
y de haber oído el dicláiDen do dí-
dios Tribunales superiorus, oleva 
á S.'M. In consulta ipie se refiere á 
los' piirticulyres siguientes: 

1 .<, Sí en las causas de estupro 
y demás delitos que no pueden 
perseguirse de 'oíicío, y si única-
mente á inslancm, de parlo, dobci 
consullíir'los Jueces de primera 
instancia con la Audiencia del ter-
ritório el fallo deíinitivd; ó si, omi
tiendo siempre ó en a (Ó un caso d i 
cha cohsultii, 'titjfihüb' deberán enn-

i sidél'ar:cóino' pasada en autoridad 
] di» coSn jnzgaih su sentencia, en el 

• ;•!.'. . : 

iíiii-



_ 4 _ 
Suipucsl) tic que ninguna de las 
jwr .:s iinyn. «pelado ilenlro del lér-
..iino legal. 

1." Si en las cansas crimina-
JesdchotS iinlifiünrso |iersniialmeii-
tü á los proci'sudds la sbiilonci» de 
segunda inslancia, ya sea absoluto--
lia, ya coiidenalorla; y en oaso 
jiürmalivo,' de.sde cuándo pr'mci-

'-piará' A conlarso. pl lénuiuo para 
inlerponcr la sAplica en los casos 
011 que proceda, si desde el dia de 
ja notilicacion al Prucurndnr, ódes-
<le el en (jue hubiere sido hedía á 
la parle. 

Y 5." Si en las cansas sobro 
delilos que puedan ser caftlignilos 
con penas eoiTcmonales ó allicli-
Tas, según sean simples ó euahlii 
«jados, cuando las parles acusado
ras los calilicau de un modo y ej 
Tribunal de.otro, ¿(|úé calilicacioii 
•es la que sirve de base para deter
minar si pmcedo ó. no la súplica, 
la que se hace en las querellas ó 
jicusaciones. ó la que so hace en 
la senlencia? . -

YeonsidcrandolaUeina/q.D.p;.^ 
<|ue es de urgonte necesidad uiiilor-
mar el prncodimieiilo criminal, cu 
todos los Tribunales del' fuero cn-
uum, según sé. solicita por. el Su 
pi eino de .lusliciai de acuerdo con 
lo propuesto por el mismo su lia sei'-
vido resolver: 

1." Que en las causas en que 
la ley no admite sino la acusación 
]irivaila tm so cmisiilten las senleu-
cias con la Audiencia cuando ni t i -
!;uiia de las partos apela, llevándo
se aquellas á electo ciimo ejecuto
rias legalmente. 

% ' Que la legalidad cxistenlo,i 
' reconocida y ropelidamonle decla
rada, esqiiu 'las seiUeiieias de las' 
segundas instancias, como no sean; 
por si mismas éjeciilórias, no do-' 
ben noulicarsp personalmente á las 
parles,. sino li sus l'rocuradores 
llaeiémlosé úuicáménle á ai|iiella.s 
cuando soaii ejccnlorias' jíara su 
eumplimionlo y - ejecución; aprove 
cbánilolCs, sin ciilbargo, y perjudi; 
c'indoles respecliváméiite la hotíli; 
caciou beeba al Procurador.para to; 
dos los'efecios'liigales1. ' 

TÍ." '. ,Ouc la liase y ünicq ento
no legal para di.'lerminar la proce
dencia de las terceras instancias, 
de acuerdo con la regla Ai¡ de lii ley 
provisional par.i la aplicación ilel 
Código pena!, es la senloHcia que 
so proúiiiic/á, bien por sí sola' en 
iiquellr.s .c'iiiisas en'que la cíiliíica-
cipn del dtdiló; declaramlo (pie este 
es iiieiios grave,''ppne| lérinuio á las 
inisnias, IdeiV comiiárAndola con lii 
del inferior en aquellas en que la 
<:Iase y ciilidad de íá- éníiforniidad 
<• 'diseordiiijcia deuna y .oíra, deler-
ii.una iii ^ ^ I j é n p i ^ ^ i p r a ^ e d i ^ i i -
«.ia' de l¡í .terijera jfj's.iaiicia.,. 

l)e:R,ci(|¡¿ri!p;n ,digp,¡i.Y...'. 
, Jiara IqsefeqloseQiisiguiíii.les. Dios 
f. gi iar | lc | i |Y, . , muV\lii)tí.años.,SIa-

<lri(l 8 de Abril de ÍSCo.—Molla

res.—Sr. Ucgenlc de la Audien
cia de. . . . . . ; . -

Y dada cuenta la Sala de Grr-
biorno baacordadosn cumpliniicii-
Iny quc se circule por medio.de los 
Uoietiiiésolicialesde las provincias 
de.este territorio, para que llegando 
á coiiocimieulo de los Jueces de 
primera instancia y demás funcio
narios á quienes incumbe su obser
vancia, tenga el mas cumplido efec
to. Valladohd.lS de Abril de I8fi3. 

Por mandado de 8¿ E.—El Se
cretario de Gobierno, Lúeas Fer
nandez. • • 

DE LGS JUZGADOS; 

00» Demétrio Asenjo. Jmzde f r i -
mmt instancia del ilislritó de 
Id Audiencia de esta ciudad de 
Valladolld. • 
Cito, llamo y cnaplazo á Cío-" 

meníé Manucl Lozano Gago natu
ral do Léon, soltero, de yeiuto y 
un artos de edad, y otro joven co
mo' dé veinte aftós que le acompa
ñó en la mañana del veinte y dos 
de Febrero úllimó, para queden-
tro del'Tórniiuo dé Iréiiitadiascon
tados desde lli inserción déj pre
sento en la Giicelif de Madrid, eom-
I ' ezciin 'en eslé Juzgádiia conles-
tiir i los cargos(|u'econtra ellóá re-
sullaii en causa criminal poiidien-
lo por hurtó dé'ropas y metálico á 
Francisco Delgado1 de esta' vecin
dad, lio del prímew: bajo apei-
cibimientó' quo'dé no hacerlo les 
parará el porjúicio que hiiya lugar. 

' Dado en Yalladolid á quincode 
Abril db' mil ochócioulbs sesenta 
y. trés.—Demelrid Asenjo.—Por 
mandado de S. S., Justo Melón 
Sánchez. ; ' 

DE LAS OFICINAS DP nESAMOllTiZAClOri. ; 

: ADMIXISTItACION PHJNCIPAL .'. 
de Propiedtiilcs ij Derechos del Estado 

de la provincia de León. 

El dia 26 del.actual y hora dé 
'las doce de su mañana, .se celebra 
'2." miiáto eii' améndqde las fin
cas que á conliniiaeion se expre
san, eu esta capital, ante el Sr. Go
bernador, 'Administrador de Propie
dades y Derechos del Estado yEá-
cribiinó do Hacienda, y en los Ayuu-
taniieiilos á que pertonecen los 
pueblos >:n quc.radican Jas lincas, 
a ule los A Icaldcs bindieps y, Escri-
bano ó Secretaiio de Ja Corpó-

• ración. • :' 
PAUTIDO DE ASTORGA,. 

.1 >jiinlamknto \de, Villares de, Or
tigo.—Fábrica de Moral de 

.•"••' •• Qrcigo: • •• :\¡ • 
' ' Üiiaiiercdiiil cóii|'jjueál¡i de va-

rlás liiicas.que.!eii,,térini!io„i|c -Mo
ral de Orvign, lleva' en ameiido 

Andró.'} Cuevas y compañeros en 
¡10 fanegas O celemines.trigo, y 
jlO'fanegas 6 celemines centeno: 
anual: lijio.'para la 2.* subasta, 
GÍÍ8 rs. 9 ccnliihos. ' 

PARTIDO DE VALENCIA DE , 
DON JUAN. ':•' 

¡Ayun/amie/ito de Valderas.—Ce-. 
fradía'de ániéas de Valderas. 

Una, heredad compuesta de 
varias lincas que pn término do 
Valderas, lleva en arriendo D. Pe
dro de la Cruz Hidalgo, en 77 fa
negas .6" célemiues trigo, en años 
nones y 50' fanegas de trigo en los 
pares: Upo para esla 2.* subasta'; 
2,42(3 rs. (57 céntimos anuales. 

Fábrica'de San Isidro de León. 

Una heredad de varias lincas 
(]Uo en lénnino de Valderas lleva en 
arriendo I). Bernardo y José Pas
tor .en 57 fanegas do trigo anual: 
tipo para esla 2." subasta 1.741 
rs. 17 céntimos anuales. 

NOTA. ..El pliego de condiciones 
para la subasta eu arriendo de las 
lincas atitorioros se halla do ma-
niliestoen la Escribanía de Hacien
da de la capital y en la Secretaria 
de los Ayuntamientos respectivos. 
León 14 de Abril de 1805.--.Vi-
cente José de Lamadriz. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Dislrilo mtiuersilario de Ociedo. 
*'! 

PKOVISCIA DE L E O N . 

• De conformidad A lo dispuesto en 
la líeal iirdtín de 10 de Agosto de 
1858, se puUlicaii vacantes las escue
las, siguientes que lian de proveerse 
por conrárso entré los aspirantes que 
reúnan tos requisitos prescritos en la 
misma. . ' . 

Escudas élcmcnlaks de niñas. 

. . . :• PARTIOO DB V l l L A F a i X C A . 

L a de Carracedelo,, dotada con 
mil ¿seiscientos sesenta y seis.rs. 

.' Escuelas incompletas de niños. 

PARTIDO'DE ASTOROA. 

L a de los Barrios, dotada con 
quinientos rs.' 1 I 

- L a dé Valdavida dotada coa dos
cientos cincuenta rs: . 

.' PABTÍUO DE LA BASEZA. 

• •; L a . de. Roperuelos del, PiSramo, 
dotada con.quiiiientos rs. 

. Lás'dé Alóscíiá1}' Ziriibroncinos, 
' doUídas'fcóu trescientos sesenta rs. 

... ' . PARTIDO.DE L E O N . 

L n de YaUlcsogóde abajo, 'dotada 
con 'trescieritp? ééjjpntii r s . , ' : , '.• 1 

lias dé Ttildiuíos y Valvérdó del 
Camino, dotadas cou doscientos cin
cuenta ra. 

PARTIDO DE MURIAS. 

- Ln'de Cnhnalles'de Arriba, dota
da con trescientos sesenta rs 

Las de Co<ped:d y Rabanal, dota
das con doscientos cincuenta rs. 

ÍAUTIDO DE PONFÉRRADA/ 

Las de Rimor y Castrillo'de Ca
brera, dotadas con trescientos se
senta .ra. ; * 

PARTIDO DE RIASO. 

La de Vnhwde de lá'Sierra, do
tada con trescientos sesenta rs. 

La de Cornicero, dotada con dos
cientos cincuenta rs. • 

PARTIDO DE SAUACÉN. 

La de Gordaliza del Pino, dolada 
con qoinieutos rs. 

Las de Castrillo, Sán'tn'Mah'a del ' 
Monte y Villadiego, dotudás'con dos
cientos cincuenta rs. 

PARTIOO DE'VALENCIA DE DON J U A N . 

La de Fúfilas, dotada con'tres
cientos sesenta rs •' 

Las de Ffesuellino y Vnlrlernori-
llá. dotadas con doscientos cíncueutft 
reales. . ,; 

-' PARTIDO DE LA VECILLA. 

Las de Vegacervéra,' Cidadilla,' 
Vallé. ' Villar. Sérrilla, llontuerto. 
Cñmplongo, Milhmí, Villnnueva, T a 
llin distrito con Pendilk, Golpejar dís-' 
trito con Barrio y Velilla.Foiilim dis.-
tritó con Villnmaniny Ventosilln. Pon-
tedó. ViHaiuieva, Lavandera, Gétino, 
Rodillazo distrito con TubonedoV V a l -
verdín distrito' con Pédvosa, Pebevi-
no. Noceda ..do: Gordon.. Peredilla. 
S^nta Lucia de Gordon, Vega detipr-
don, Viliasimpliz, La.¡ Losilla, Cei-u-
lleda, Villaverde de Cuerna, Llama
zares y Logueros,' dotadas cou dos
cientos cincuenta rs. 

PARTIDO DE V I L L A F R A N C A . 

: Las. de Tejedo, Lumeras, Parade-
la, Pereje, Barjas. Tejeira con Porca-
rizas,- y San Fidoseo, dotadas con 
trescientos sesérita rs. 

Las de Fresnedelo.' Guimara, 
TraBcastro, Sotelo.'Soriioira, Busma-
yor. Corrales, Campo dol Agua, V i -
,IUn.de Acero con Veguellina, Villor-
bon. y Villásumil,,dotadas coii dos
cientos cincuenta rs. ' • - 1; 

Los maestros disfrnfaván . ademas 
,de su sueldo fijo, habitación capaz 
para Si y su familia y los retribucio
nes de losniñosqne.puedunpagarías. 

Los aspirantes preseiitarán' sus 
solicitudes aconipniTadas de la rela-
cion docúmentáda de sus méritos y 
servicios y la certificacion.de su bue
na conducta ; moral y. religiosa,' á la 
Junta provincial de Instruccinn pú
blica dé LeoneneUérmíuodeún'mes, 
contado desde'lá publicación de éste 
anuncio eu el Boletih oficial do la 

.misma provincia; Oviedo 13 de Abril 
de 1883.—El Vice-lieclor, Fermm-
dez Cardin. 
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